
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
Medellín, trece de septiembre de dos mil veintitrés 

           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta que en el auto que admitió la presente demanda se 

ordenó la práctica de informe socio familiar a la persona con medida de 

interdicción y a su curadora para conocer las condiciones actuales 

relacionales entre ellas y/o las personas que se postulen en calidad de 

apoyo, y toda vez que el lugar de residencia actual de la primera es la 

ciudad de Bello, Antioquia, ordena quien preside el Despacho comisionar a 

los Juzgados de Familia (Reparto) de dicha localidad, para que por 

intermedio de su asistente social se lleve a cabo el informe ordenado. 

 

Lo anterior, con arreglo en lo dispuesto por el art. 37 del C. G del P.  

 

Por la Secretaría del despacho líbrese la comunicación respectiva por el 

medio más expedito. 

 

 

   
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
 

  

Proceso Revisión de Interdicción por 

Discapacidad Menta Absoluta 

Curadora Nelly del Socorro Cardona Chica 

Interdicta Sandra Milena Restrepo Cardona 

Radicado 05001-31-10-011-2023-00214-

00 

Procedencia 05001-31-10-011-2000-00492-

00  

Decisión Auto ordena comisión 


